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fusofución [e fa lefatura fe Qatrimonio fefEjército

San Borja, OCT

No I 85 /T-r6.b.2/JEpAE/0599/Bajas.

VISTO:
El Oficio No 3464/ DE-7.a.2 del 09 de septiembre de 2024, remitido por el (la) V División de

Ejército, adjuntando la documentación sustentatoria y Ficha de Registro de Baja N'0906 del 09 de
septiembre de 2024;

CONSIDERAM)O:\/
\ / Que, con el Documento del Visto, el (la) V División de Ejército, solicita a la Jefatura de
§5latrimonio del Ejérc¡to (JEPAE) la baja de bienes muebles de Sanidad, por Residuo Aparatos

Eléch¡cos Elechónicos, de los cargos del (de la) Hospital Militar Regional RMO, que a continuac¡ón se
indican:

Que, el Decreto Legislativo N" 1439 - Decreto Legislativo del Sistema Nacional de
cimiento, en la sección 4.2 señala, que la Cadena de Abastecimiento Público es el conjunto de

ividades interrelacionadas que abarca desde la programación hasta la disposición final, incluyendo

s¡.rpervisión y disposición de los bienes de propiedad del Ejército y de los que se encuentren bajo su
administración;

Que, la Direct¡va N' 0006-202'l-EF/54.01 "Directiva para la Gestión de Bienes muebles
Patrimoniales en el Marco del Sistema Nacional de Abastecimiento" y Directiva No 001 T-
14.a.1/JEPAE "Normas y Proced¡mientos para la Organización del Sistema de Administración de
Bienes del Ejército" de jun¡o del 2022, establecen que la baja de b¡enes muebles es el procedimiento
por el cual se cancela la anotación de un bien mueble patrimonial en el registro patrimonial; Ia baja
de los bienes muebles clasificados como Principales y Secundarios, se incluyen a los bienes de
Clase V de alto costo (Misiles, cohetes, otros similares), serán aprobadas mediante Resolución de la
Jefatura de Pafimonio del Ejército, las causales autorizadas para la baja de b¡enes muebles son por:
Daño, Ejecución de Garantía, Estado de excedencia, Estado de Chatarra, Falta de ldoneidad del
Bien, Reparación Onerosa, Obsolescencia Técnica, RAEE, Saneamiento Admin¡strativo de B¡enes
muebles Patrimoniales, Sustracción, Transformación, para el caso de semovientes por lnval¡dez;
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las actividades involucradas en la gest¡ón de adquisic¡ones y administración de bienes, servicios y
ejecución de obras para el cumpl¡miento de la provisión de servicros y logro de resultados;

Que, el Reglamento del Decreto Leg¡slativo 1137 - Ley del Ejército del Perú, aprobado
mediante Decreto Supremo N'005-2015-DE del 30 de marzo de 2015 en el Artículo 52" establece, la
Jefatura de Patrimonio del Ejérc¡to es ¡a unidad orgán¡ca técn¡co administrat¡va responsable de
planificar, coordinar y ejecutar las act¡vidades relacionadas con el registro, administración,

652199-120{004 836.00

0.00



lT -1 6.b.21 JEPAE/0 599/Baj as.

6d disposic
Que, asimismo los documentos normativos antes indicados, establecen que los actos de
ión son los procedim¡entos a través del cual se otorga la propiedad del bien patrimon¡al, a

título gratuito u oneroso, a favor de otra entidad, instituc¡ón privada o persona nalural, en caso que el
bien se encuentre en estado de avanzado de deterioro, inservible o que no tiene posibilidad de
recuperac¡ón, y sobre el cual no es posible ejecutar ningún otro acto de disposición, se podrá
desechar o eliminar, se ejecutarán por los métodos sigu¡entes: Transferencia, Donación, Subasta
Públ¡ca, Permuta y Elim¡nación de B¡enes Muebles Patrimoniales; la Dispos¡ción Final se realizará
dentro de los cinco (05) meses, a partir de la fecha de emisión de la Resolución de Bala, respectiva;

Que, con Hoja de Conformidad N'964 /JEPAE del 09 de Octubre de 2024, el Departamento
de Bienes Muebles de la JEPAE, luego de haber real¡zado la evaluación de la documentación que
sustenta la sol¡c¡tud de ba.¡a de los bienes muebles, ha determinado su conformidad; y,

Estando a lo propuesto por el Departamento de B¡enes Muebles de la JEPAE y a lo opinado
por la Of¡cina de Apoyo Legal de la JEPAE

SE RESUELVE:
Artículo 1o.- Aprobar la Baja, por Res¡duo Aparatos Eléctricos Electrónicos, de los Cargos

i-.dei.(de la) HMR-RMO los bienes muebles Secundarios de Sanidad, que se indican en la párte
I eclnsiderativa de la presente Resolución.

Artículo 2'.- Autorizar a la (al) V División de Ejército la Disposic¡ón de los bienes muebles
dados de ba.ja antes indicados, apl¡cando el mélodo de Enajenación/Disposición Final, por Donación
Bienes Calificados como RAEE; asim¡smo, la Unidad de Gestión Logística (UGL) antes señala,
remit¡rá a la Jefatura de Patrimonio del Ejército la documentac¡ón y Ficha de Registro de Disposición
(FRD)/Acta de Disposición Final (ADF), que sustentan la ejecución del método de Disposición
autorizado.

Artículo 3o.- La unidad/dependencia usuaria tendrá la responsabilidad de la custodia de los
bienes dados de baja antes señalados, hasla que se realice la Disposición autor¡zada.

Artículo 4o.- La Jefatura de Patrimonio del Ejérc¡to actualizará, en el SISCOBAM, los cargos
respect¡vos.

Regístrese, comuníquese y archívese.
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''Año de lo recuperoción y consolidoc¡ón de lo Economío Peruqnq
Anexo 0]

EIENES CAUTICADOS COMO RAEE UGI. V DE
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